
 
 

         REPUBLICA ARGENTINA 
 

    PROVINCIA DEL CHUBUT 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

     ______ 

 

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  23 /2019.- 

 

Rawson (Chubut),   29  de abril de 2019.- 

 

VISTO: El Expediente Nº 38.939, año 2019, caratulado: “MUNICIPALIDAD 

DE PUERTO  MADRYN – R/ANT. CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 01/19 

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O REPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE 

CONFORMAN SISTEMA SEMAFÓRICO (NOTA Nº 193/19 DEAI)”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a fs. 805) mediante 

Dictamen Nº 25/19 y al Contador Fiscal a fs. 806) mediante Dictamen Nº 61/2019-CF 

Por todo ello y lo dispuesto por el artículo 32º de la Ley V Nº 71 el TRIBUNAL DE 

CUENTAS DICTAMINA: 

Que comparte los dictámenes enunciados en el considerando que 

antecede.- 

Que previo a la formalización del presente contrato se deberán tener en 

cuenta las consideraciones apuntadas por los Asesores intervinientes.- 

La Municipalidad de Puerto Madryn hará saber oportunamente el resultado 

recaído en el trámite de referencia.- 

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota de 

remisión.- 

Regístrese y Cúmplase.- 
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